
En cumplimento a lo establecido en el Código de Migración, en el marco de la 

seguridad nacional, el Ins tuto Guatemalteco de Migración, desde la 

Subdirección de Control Migratorio, ha inadmi do el ingreso de 1,602 

personas a territorio guatemalteco. 

El mo vo de la inadmisión es por diferentes mo vos, destacando que la 

mayoría no cumple con los requisitos de ingreso al país. 

De las 1,602 personas, 624 son de nacionalidad colombiana, 368 son de Brasil, 

126 de República Dominicana, 92 de India, 69 de Perú, 55 de Turquía, entre 

otros. 

El Ins tuto Guatemalteco de Migración, trabaja de manera conjunta con las 

ins tuciones correspondientes para regularizar la situación migratoria en el 

país. 
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